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Montevideo, 7 de Julio de 2009 
 

Esta Oficina comunica a los Jerarcas que actualmente  reciben la prensa diaria, 
que a partir del día lunes 13 del corriente la misma será enviada a la casilla de 
correo asignada en la Orden del Día 120/2003 
 
Asimismo, aquellos Jerarcas de las Dependencias no contempladas en la 
Orden del Día mencionada será enviada a su correo personal hasta tanto se 
amplíe la resolución vigente 
 
Cabe destacar, que este cambio se debió a que Jerarcas en uso de licencia no 
abrieron su correo, saturando el mismo rebotando y trancando el sistema de 
envío general. 
 

 

                                                                                      Enc. Enriqueta De Marco 
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